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PROCESO DE
CONSTITUCIÓN DE AGRUPACIONES POLÍTICAS ESTATALES 2025 – 2026
A V I S O
A la ciudadanía duranguense que desee conformar una Agrupación Política Estatal, debe tener en cuenta los siguientes plazos y términos:
Reunión previa. Celebrar una reunión integrada por lo menos por 3 personas, para acordar iniciar con el procedimiento para constituirse como Agrupación Política Estatal. En la misma, aprobarán la denominación, cargos de Presidencia, Secretaría, Tesorería y Representación Legal, así como los documentos básicos y emblema (Acta protocolizada ante notario público). 
Previo a la celebración de la citada reunión, se deberá informar con suficiente antelación a este Instituto, a efecto de que personal de la Dirección Jurídica y Secretaría Técnica se constituya en la misma, para dar fe y legalidad de lo acordado en la reunión.
Escrito de solicitud de alta a la aplicación móvil. Presentación en el mes de diciembre de 2025. ANEXO UNO.
Anexos a la solicitud. En forma impresa y en memoria USB: Documentos básicos en PDF y Word editable.
Requerimiento. La Secretaria Ejecutiva hará del conocimiento si se incumple con alguno de los requisitos; otorgará 5 días para subsanar los errores u omisiones, en su caso.
Resolución de escrito de solicitud de alta a la aplicación móvil. 8 días posteriores a su presentación.
Periodo de captación de asociados. A partir de la procedencia del escrito de solicitud de alta de la aplicación móvil hasta el 31 de enero de 2026.
Capacitación de la aplicación móvil. En el mes de diciembre de 2025, se notificará a través de la representación legal.
Solicitud de registro. Solicitud dirigida al Presidente del Consejo General o a la Secretaria Ejecutiva, de manera física en Oficialía de Partes del Instituto, a más tardar el 31 de enero de 2026. Requisitos y formato de solicitud ANEXO TRES.
Acreditación de requisitos para el registro.
I. Mínimo de asociados equivalente al 0.039% del Padrón Electoral en el estado de Durango con corte al mes de noviembre de 2025.
II. Contar con declaración de principios, programa de acción y estatutos.
Resolución. 60 días naturales a partir de la presentación.
Días inhábiles. Sábados y domingos; del 22 de diciembre de 2025 al 09 de enero de 2026.
Cuestiones no previstas. Lo no previsto, será resuelto por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Durango. 

Si desea más información, comunicarse al teléfono: (618) 825-25-33 o en el correo electrónico: st@iepcdurango.mx.
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